
 

 

 

 Punto 3 del orden del día IOPC/MAY23/3/8  
 Fecha 5 de abril de 2023  
 Original Inglés   
 Asamblea del Fondo de 1992 92AES27  
 Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 92EC80  
 Asamblea del Fondo Complementario SAES11  

 

 

 

SINIESTROS QUE AFECTAN A LOS FIDAC – FONDO DE 1992 

PRINCESS EMPRESS 

Nota de la Secretaría 

Objetivo del 
documento:  

Informar de un nuevo siniestro de contaminación por hidrocarburos que puede afectar 
al Fondo de 1992. 
  

Resumen: El Fondo de 1992 ha sido informado de un nuevo siniestro, que se produjo frente a la 
costa de Mindoro Oriental (Filipinas) el 28 de febrero de 2023.  
 
Filipinas es Parte tanto en el Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 (CRC de 1992) 
como en el Convenio del Fondo de 1992. Por consiguiente, los FIDAC han estado 
trabajando estrechamente con The Shipowners’ Mutual Protection and Indemnity 
Association (Luxemburgo) (Shipowners’ P&I Club, el asegurador del propietario del 
buque) y con el Gobierno de Filipinas desde que se produjo el siniestro.  
 
Las operaciones de limpieza y de respuesta están en marcha. Según la última 
información disponible, puede que las reclamaciones relacionadas con este siniestro 
excedan el límite de responsabilidad del asegurador en virtud del CRC de 1992. Por 
tanto, es posible que el Fondo de 1992 tenga que pagar indemnización. En este 
documento se proporciona información general en relación con el siniestro.  
 

Documentos 
conexos:  

A su debido momento se publicará otro documento con más datos del siniestro y la 
información más reciente disponible para su examen por el Comité Ejecutivo del 
Fondo de 1992. 

Medidas que se 
han de adoptar:  

Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 

Tomar nota de la información. 

 Resumen del siniestro 

Buque Princess Empress 
Fecha del siniestro 28.02.2023 
Lugar del siniestro  Mindoro Oriental (Filipinas) 
Causa del siniestro Avería del motor 
Cantidad de hidrocarburos 
derramados 

Se desconoce  

Zona afectada Mindoro Oriental y Bisayas Occidentales 
Estado de abanderamiento del 
buque 

Filipinas 
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Arqueo bruto 508 
Asegurador P&I Shipowners’ P&I Club 
Límite del CRC 4,51 millones de DEG 
STOPIA/TOPIA aplicable Se aplica el STOPIA hasta los 20 millones de DEG 
Límite del CRC y del Fondo 203 millones de DEG 

 Siniestro 

 El Fondo de 1992 ha sido informado de un nuevo siniestro, que se produjo frente a la costa de Mindoro 
Oriental (Filipinas) el 28 de febrero de 2023. 

 El Princess Empress (arqueo bruto de 508), de pabellón filipino, se hundió con mar gruesa frente a la costa 
de Nauján, en Mindoro Oriental (Filipinas), cuando transportaba una carga de 800 000 litros de fueloil. 
Posteriormente se avistó un derrame de hidrocarburos en el lugar donde se encontraba el buque, que se 
extendió a otras zonas y ocasionó daños por contaminación. 

 Operaciones de respuesta 

 Las operaciones de limpieza y de respuesta están en marcha. En la página web específica 
www.princessempressinformationcentre.com, creada por The Shipowners’ Mutual Protection and 
Indemnity Association (Luxemburgo) (Shipowners’ P&I Club), se proporciona información sobre los efectos 
del siniestro y las operaciones de limpieza en curso. 

 Varios miembros del equipo de Reclamaciones de los FIDAC viajaron a Singapur para reunirse con el 
Shipowners’ P&I Club durante la semana del 20 de marzo de 2023. Mantuvieron conversaciones con el 
Club y con representantes de P&I locales de Filipinas y celebraron una reunión a distancia con el Servicio 
de Guardacostas de Filipinas. 

 Aplicación de los Convenios 

 Filipinas es Parte tanto en el CRC de 1992 como en el Convenio del Fondo de 1992. Por consiguiente, el 
Fondo de 1992 ha estado trabajando estrechamente con el Shipowners’ P&I Club y con el Gobierno de 
Filipinas desde el 28 de febrero de 2023, fecha en que se produjo el siniestro. 

 Según la última información disponible, puede que las reclamaciones relacionadas con este siniestro 
excedan el límite de responsabilidad del asegurador en virtud del CRC de 1992. Por tanto, es posible que 
el Fondo de 1992 tenga que pagar indemnización.  

 Información sobre el seguro del propietario del buque y aplicación del STOPIA 2006 

El buque está asegurado con el Shipowners’ P&I Club, que forma parte del International Group of P&I 
Associations (International Group). La cuantía de limitación aplicable al Princess Empress de conformidad con 
el CRC de 1992 es de 4,51 millones de DEG, pero su propietario es Parte en el Acuerdo de indemnización de 
la contaminación por hidrocarburos procedentes de pequeños buques tanque (STOPIA) 2006 (enmendado 
en 2017)<1>, según el cual la cuantía de limitación aplicable al buque tanque se aumenta, con carácter 
voluntario, a 20 millones de DEG. No obstante, el Fondo de 1992 seguirá siendo responsable de indemnizar 
a los reclamantes en la medida en que la cuantía total de las reclamaciones admisibles exceda la cuantía de 
limitación aplicable al Princess Empress en virtud del CRC de 1992. Con arreglo al STOPIA 2006, el Fondo 
de 1992 tiene derechos de resarcimiento jurídicamente exigibles frente al propietario del buque por la 
diferencia entre la cuantía de limitación aplicable al buque tanque de conformidad con el CRC de 1992 y la 
cuantía total de las reclamaciones admisibles, hasta 20 millones de DEG. 

 
<1>  En lo sucesivo, toda referencia al "STOPIA 2006" se entenderá como "STOPIA 2006 (enmendado en 2017)". 

http://www.princessempressinformationcentre.com/
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 Reclamaciones de indemnización 

 El Fondo de 1992 y el Shipowners’ P&I Club han decidido abrir una oficina de presentación de 
reclamaciones para facilitar la entrega de peticiones de indemnización derivadas del siniestro. 

 Se acordó que la oficina conjunta de presentación de reclamaciones estaría ubicada en Calapán (Mindoro 
Oriental). Esta oficina central abrió sus puertas el 31 de marzo de 2023 y se espera que en las próximas 
semanas lo hagan también otras oficinas más pequeñas en las regiones afectadas, para dar más facilidades 
a los reclamantes a la hora de presentar sus reclamaciones. 

 Consideraciones del Director 

 Los primeros cálculos de los efectos del siniestro indican que las reclamaciones por daños debidos a 
contaminación pueden superar el límite del CRC de 1992 aplicable al Princess Empress. El Fondo de 1992 
ha apelado al Memorando de entendimiento de 2006 suscrito entre el Fondo de 1992 y el International 
Group para que el Shipowners’ P&I Club y el Fondo de 1992 designen peritos comunes. 

 La Secretaría continuará colaborando con las partes interesadas clave y siguiendo de cerca los 
acontecimientos, y responderá en consecuencia.  

 El Director informará de las novedades en relación con este siniestro al Comité Ejecutivo del Fondo 
de 1992 en una adición al presente documento. 

 Medidas que se han de adoptar  

Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 

Se invita al Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 a que tome nota de la información que figura en 
el presente documento.  
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